
Cañadón Seco, 03 Enero de 2017.- 

VISTO: 

Las Resoluciónes N9 396/2014 y 062/16; 

: CONSIDERANDO: 

| - QUE, las ?resentes normas legales autorizan, determinan y prorrogan el Programa P-4N 

, COMENZAR, en el ámbito de la Jurisdicción de Cañadón Seco según los consicerandos de la misras. 

QUE, dado el contexto económico y social que estamos viviendc en estos tlempo co" 12 

macreeconomía del Gobierno Nacional s necesario Prorrogar por el presente Ejercicio 2027 & 

7-ograma PLAN COMENZAR, atento a que los jóvenes de n/localicad no logran inserr="s: 

iz5orzimente por la falta de industrias y/o empresas que inviertan en nuestra zona. 

E 

QUE, continuz l2 necesidad imperante de promover la inserción laborai de jóvenes ¿e 

nusstre localidad y reconociendo la importancia de facilitar su acceso al mercado laboral desp.és 

de nzber culminado sus estudios secundarios 

5 QUE, las personas que integran el programa beneficiario no podrén superar en el ejercicio 

í 22 —ismo tiempo de goce (12 meses) 

QUE, los beneficiarios que realizan prácticas de capacitacion rentacas de esta comisión 

27 la suma de $ 2.500,00 y se realizarán con horarios reducidos. Este pago tiene co7e 

=23 zpoyar económicamente a los jóvenes mientras adquieren experiencia y habilidaces 

< en diversas áreas. 

QUE, la Partida Presupuestaris se encuentra incluida en el Presupuesto de Gastos y 

Zecursos vigentes. 

QUE, se hace neceserio dictar el instrumento lega! corresponciente. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE FOMENTO DE CAÑADEN SECO 

RESUELVE 

ARTICULO 19: PRORROGOSE la Resolución 396/2014/CFCS y 062/2016/CFCS pare el Ejercicio 2 
* 

| >resupuesto de Gastosy Célculos de Recursos y de acuerdo 2 los considerandos cc .2 

"" 

\ 

ARTICULO 22: ESTABLECESE que la 'pl%sente norme se debe ajuster en tedos sus términos ¿ 2 

4~ que dio crigen 2 este Programa 

ARTICULO 3£: REFRENDARA, la presente resolución el Sr. Secretario General, Javier Carrizo. 

AFTICULO 4€: REGISTRESE, comuniquese a las áreas competentes y ELEVESE copia al Ejecutivo Pcz. 

-iouna! de Cuentas. Cumplido ARCHIVESE, - 

RESOLUCIÓN Ne 055/2017/C5CS 


